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u ACTA DE CONCiLIAClO N 2062011
t

En la ciudad de fyuÆnuco a os 23 días de mes de rebrero de aæo 2011

siendo las 1230 DEL MEDiO DIA ante mi NERACLIO DAVlD TARTA fviINAYA

identificado con DNI N 06070233 en mi calidad de conciliador

extrajudicial debidamente autorizado por el inísterio de Justida

mediante acreditación N 8788 y especializado mediante acreditación N

686 se presentaron el Seæor PEDRO ioAN ALBORfiOZ LRTECA

F identificado con DNI d 09446773 en su calidad de Procurador Publico

Regional de NuÆnuco acreditando dicha representación mediante

solución Ejecutiva Regional N 0102011 GROPR dC fecha 05 de Enero

del ario 2011 EN REPRESENTACION GEL Gobierno Regiona de uÆnuco

domiciliada para estos efectos en Calle Calicanto N 145 Amarilis HuÆnuco

así mismo se izo presente el seæor LL115 ELADIO CASAS SANTILLA

identificado con Dfv1 N 06178395 domiciliado er posØ Pezet Monel N

1820 Distrito de Lince L irna en representación de la Empresa CASAS

INGENIEROS CONTRATISTAS SAC con poder inscrito en los Registros
Pœblicas Partida Electrónica N OSG12733 en su calidad de Gerente

General con Ea finalidad de rue se Fs asrsta en la solución de un conflicto

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes

sQi3rQ @f pr3CieilifrivCi3i3i3iioiiiÆrtaiiiaiZdC3iíeri5ICa firtØ5 V

ventajas así mismo se seæalo a las partes as normas de conducta que

deberÆn observar
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1 Cue en menta del proceso de Lieitaeitn Publica 0392010

GRHPR DU IU 0412009 convocado por el Gobierno Regional de

HÆnuco para laEecueiór de a Obra onstrücción dP la lnfraestrestra

r
y Equipamiento de la institución Educativa Integrada Cashapampa

rístritg rIinniínPrniineia deIÆmÆlióc egión Hüareern rnn feClla
y

15 de Diciembre del aæo 2010 celebro e contrato N8552010GRHPR

2 Ctue la empresa Contratista CASASiGE1lEROS CONTRATISTAS

SAC con fecha 19 de Enero dei aæo 2011 mediante carta notarial

comunico a la entidad la Resolución del Contrato de Obra celebrado

para la ejecución dp dicha Obra indicando que tomaron conocimiento

que et fondo Perv Espaæa había decidido resolver el convenio marco

suscrito con el Gobierno o Regional de HuÆnuco para el financiamiento

de proyecto Lo cualitposibilitaria la ejecución de la obra

DESCRIPCION DE LA CONTROVERSIA

Modificación del Contrato de Obra N 8552010 GRHPR para la

üieiiiiasitltiee iÆ eeücivií de ici íibra 3r LCintiaiÆ iinStsÆeean tia

Infraestructura y equipamiento de la Institución Educativa Integrada

rianAPAvri1ilSC ÚCircjilLilll íVVin4auG Hianfí77˝CJ aeioil

˝ieO
ACUERDO COfiCELiATCPRiO TGTAL

HabiØndose iniciada la Audiencia de ConciliÆción con fecha 11 de

Febrera del aæo 2011 la misma que fue suspendida par decisión de las

v partes enn la finalidad de Lusrar mejares formulas ce splBción de la

controversia presentada en dos oportunidades La primera suspendida

para eI dia Viernes 18 de Febrero del aæo 2011 a horas 400 pm

reiniciada la misma fue suspendida peer dedieión de las partes para el dia
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OP1A CERTtFCADA
El Secretaria General que suscribe
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22 de Febrero de aæo 2011 a horast00pm resolviendo las partes

continuar esta el día 23 de Febrero del aæo 2011 a horas 1100am

Considerando los hechos seæalados Y las propuestas formutadas par las

partes se conviene en celebrar un acuerdo en los siguientes terminasr m

c

1 La impresa Contratista CASAS lNGEiVIEROS COtLTRATfSTAS SAC en

v su calidad de Ganador dei Contrato de Ejecución de Obra IV 8552030

GRNPR se desiste de las pretensiones formutadas en la Carta fV 092

2011CSAC de fecha 19 de Enero del aæo 2011 fa misma que es aceptada

por el Gobierno Regional de HuÆnuco tal como esta descrito en fa

Resolución Ejecutiva Regional que autoriza la formula conciliatoria

2El Gobierno RegioriÆl dQ HunzLO se reafirmó en el hecho d

modificar el contrato de ejecución de obra hl 8552010GRF1jPR fa

misma Hice es aceptada pÆr e contratista CASA INGENdER05

CORfTRATl5TA5 SAC y que deberÆ efectuarse en el plazo de OS días

hÆbitos

sLa parte de incumpla este acuerdo abanara a la parte perjudicada en

Laudad de penalidad Lorrmpensatoria las sumØ det5 par ciento del valor

fofa par cada día de incumplimiento

VERiFfCACIOi DE LOS ACi1RDOS ADOPTADOS

En este acto a Dra ELirA RlZ PAREDES abogada de este Centro de

Conciliación con registro CAfihig 1207 procedió a verificar los acuerdas

adoptados por las partes concifiantes dejÆndose expresa constancia que

e conformidad con et articula 18 de la Ley de Conciliación

f72modificado por el articulo 1 del Decreto Legislatiao iv 1070

concordado con el articulo 6898 Texto nico Ordenado de Código
Procesal Civil ef ACTA DE ESTE ACUERDO COSTITGYE TITULO

QEECUTlVO
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Siendo la una de a tarde dei da 23 de Febrero del aæo 011 as partes

conciiiantes manifiestan su conformidad con el mismo en seæa de la

cual firman a presente Acta de Conciliación N 2062011 a misma que

consta Æe 04 paginas

PEUR IBAN BORNOZ ORTESA LUIS ELAD ASAS SANTILLAN

Procuradorœblico Pegivnal Pop Casas Ingenieros ContratisasSAC
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El Secretario General que suscribe
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